ACTA DE LA REUNIÓN DEL 

GRUPO DE TRABAJO DE HOSPITALES GENERALES

1/12/2008

ASISTENTES:

· Coordinador: Manuel González de Chávez (MGC).

· M. Fe Bravo Ortiz (MFB).

· Mariano de Iceta Ibáñez de Gauna (MII).

· Cristina del Álamo Jiménez (CAJ).

· Miguel Vega Piñeiro (MVP).

· Elena Redondo Vaquero (ERV).

TEMAS TRATADOS:
1. En primer lugar se aprueba el acta anterior, introduciendo una ligera corrección lingüística (capitativa)

2. Se acepta la propuesta de introducir un resumen de los acuerdos adoptados en dicha reunión, para adjuntar al acta de la misma. Se procede a la revisión de dicho documento. Esta revisión se adjunta al final de este acta.

3. Una vez confirmado con G. Petersen las caracteristicas del informe final que el grupo debe aportar, se procede a elaborar un indice del mismo con los temas a tratar, los documentos a incluir y el reparto de tareas. Dicho índice tambien se adjunta al final del acta.

1. REVISIÓN DE ACUERDOS DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE HOSPITALES GENERALES PARA ADJUNTAR AL ACTA DE LA REUNIÓN:
a. Las Unidades de Hospitalización Breve son parte de una red asistencial de salud mental de un territorio y en este contexto es en el que debe considerarse.  Esta premisa es fundamental si se quiere garantizar la continuidad de cuidados a los pacientes. El Plan de Salud Mental 2003-2008 así lo recogía y nos parece imprescindible que se mantenga en el futuro Plan, con las correcciones y mejoras que sean pertinentes.
b. En los Hospitales Generales, además de las Unidades de Hospitalización Breve , se encuentran las Urgencias y las Unidades de Interconsulta y Enlace; y además pueden existir otras Unidades o Programas. Por su relevancia en el proceso asistencial,  y las insuficiencias que existen en muchos de los HG en las condiciones de atención a la Urgencia Psiquiátrica, nos parece necesario hacer una propuesta de organización y funcionamiento de las mismas que garantice una atención digna y de calidad.
c. En el anterior Plan de Salud Mental se recogían unas recomendaciones en cuanto a ratio de camas por población (12 camas por cada 100.000 habitantes mayores de 17 años) que nos parece que se debe mantener. Para garantizar la accesibilidad a las mismas de los pacientes y sus familiares estas camas deben estar localizadas en los HG de referencia de cada area o distrito sanitario. La Unidad de Hospitalización Psiquiatrica debe formar parte del equipamiento básico de los HG que se planifiquen.

d. El tamaño de las Unidades de Hospitalización Psiquiátrica, siguiendo criterios internacionalmente compartidos sobre las condiciones terapeuticas de un medio determinado y de eficiencia de las mismas, debe estar incluido entre la 16 y las 30 camas por unidad (se aporta bibliografia). En el momento actual las Unidades de Hospitalización Psiquiatrica existentes tienen planificadas unidades con al menos 16 camas y sus poblaciones  de referencia no son inferiores en ningún caso a los 130000 habitantes. Es importante que las ratios de personal (facultativo, de enfermería y auxiliar) se homogeneicen garantizando unos estandares mínimos adecuados. El presente grupo acuerda hacer unas recomendaciones sobre las ratios de profesional para dichas Unidades. Como ejemplo la Unidad de Hospitalización debe contar con:
i. 1 FEA Psiquiatra por cada 5-7 camas

ii. 1 presencia de DU de Enfermería (6 DUE) por cada 6-8 camas
iii. 1 FEA Psicólogo Clínico

iv. 1 Terapeuta Ocupacional

v. 1 Trabajador Social

vi. 1 presencia de Aux. de Enfermería (6 Aux. E) por cada 8 camas
vii. 1 presencia de Celadores (TIGA) (6) por cada 8 camas

e. El funcionamiento de las Unidades debe tener definido:

i. El mecanismo de coordinación con el resto de dispositivos de la red asistencial, en especial con el CSM, que es donde se realiza el seguimiento de los pacientes, para garantizar la continuidad asistencial.

ii. El mapa de procesos de la unidad en el que se recojan tanto los procedimientos de entrada y de salida de la misma, como los protocolos asistenciales tanto para los distintos grupos de diagnósticos (según vias y guias de practica clínica) como para situaciones específicas (contención y aislamiento, consentimiento informado, riesgo de suicidio y violencia,…). La elaboración de este mapa de procesos permite definir y consensuar la participación de cada uno de los profesionales de la unidad. 
iii. Los protocolos de contención y aislamiento.

iv. Los protocolos asistenciales de los procesos más frecuentes (Psicosis esquizofrenica y trastornos paranoides, trastorno bipolar, depresión mayor, TCA, intento de suicidio, T. de personalidad…) elaborados en la unidad de acuerdo a las Guias de Practica Clínica existentes.

v. La utilización de un sistema de información comun al resto de la red de salud mental que facilite la coordinación y continuidad asistencial. 

f. Con respecto a las Urgencias Psiquiatricas se plantea la necesidad de una dotación estructural mínima, con espacio separado para la contención mecánica y el aislamiento terapéutico de la zona de evaluación y eventualmente de la zona de observación de pacientes ingresados por otras patologías; que garantice la adecuada vigilancia, custodia y atención de estos pacientes, y la seguridad de usuarios y profesionales. Según la demanda de urgencias que se genere en un hospital (que viene determinada entre otros elementos por la población de su área de influencia) se proponen unas condiciones estructurales mínimas  con consulta especifica, y espacio diferenciado y aislado para la contención y vigilancia de los pacientes agitados. En el caso de HG con área de influencia más grande pueden ser de utilidad las Unidades de Corta Estancia (hasta 72 horas), separadas estructuralmente de las de Agudos. Para su adecuado funcionamiento y dada la rotación diaria  de MIR,  personal  de staff del Hospital , de los CSM del Area o expresamente contratados para la realización de las guardias psiquiátricas todos los servicios de Urgencias Psiquiátricas deberían tener un Manual de funcionamiento interno con los procedimientos de atención coordinados con el resto de los Servicios de Urgencia del Hospital  y con  criterios  explícitos de  la indicación de internamiento . Se recomienda que diariamente se realice una reunión de Urgencias a la que asistan, además del equipo saliente y el entrante, personal de la Unidad de Hospitalización y de la Unidad de Interconsulta y Enlace.
g. Con respecto a la posible creación de Unidades de Subagudos, la opinión es unánimemente favorable,  entendiendo que existe un grupo de pacientes que podría ocupar ese espacio entre la Unidad de Agudos y las Unidades de Estancia Media, actualmente vacío. Ahora bien se resalta la importancia de que la  la indicación de ingreso en dichas unidades debería hacerse por la complejidad de los procesos, y no sólo por la longitud de las estancias previas. 
h. En cuanto a la aplicación de la libre elección a los HG se señala que como principio general está recogido en el ordenamiento jurídico vigente (Ley de autonomía del Paciente, LOSCAM, …), y puede aportar mejoras tanto desde el punto de vista del usuario como del profesional, pero es muy importante conocer en que contexto sanitario general se va a regular su aplicación, y cual será la unidad (profesional, centro, unidades,  red de salud mental de un territorio,…) que se elgirá. Existen desarrollos diversos en otros sistemas sanitarios, que en general se refieren a las redes asistenciales completas en atención especializada. El modelo que se decida en nuestra comunidad puede tener una repercusión muy importante sobre la asitencia en salud mental en general, no estando seguros que esto pueda beneficiar a los pacientes con trastornos mentales graves que requieren un conjunto amplio de servicios. En lo que respecta a los Hospitales Generales pensamos que en cualquier caso debe mantenerse la responsabilidad territorial de toda la Red de SM a la que pertenece.  
2. INFORME A APORTAR: 
a. Análisis de la situación actual: valoración Plan de Salud Mental 2003-2008

i. Existen pocos datos para poder valorar si los indicadores que se recogían en el anterior Plan se han alcanzado. Incluir la tabla con los ratios de camas por 100.000 hab de adultos >17 años, según la población de referencia de las Unidades de Hospitalización actuales. Se consideraran las camas realmente abiertas, aunque se señalen las camas planificadas.

ii. Se mantienen Unidades de Hospitalización de referencia en Hospitales Psiquiátricos para 2 áreas sanitarias.

iii. En la actualidad existen discrepancias sobre la distribución por zonas.
iv. Se señalará la ausencia de datos públicos fiables sobre la actividad de las Unidades de Hospitalización, las Urgencias, la Interconsulta y el Enlace y las otras Unidades existentes en los HG. Hay carencia de datos y falta de homogeneidad de los mismos.

v. Se solicitará información al CMBD sobre los ingresos psiquiatricos en Madrid y los GRD más frecuentes y de más peso.
b. Conceptualización: definiciones
i. Definición de la misión, valores y el contexto general: 

ii. En este apartado podemos incluir las recomendaciones que hemos revisado en el documento anterior. 

iii. Dificultades que se relacionan con el contexto actual: 

1. Problemas de adicciones

2. Retraso mental

3. Trastorno Mental Orgánico…

c. Objetivos generales: definir y enunciar
i. Definir los objetivos según los recogidos en el Plan anterior

ii. (enviar borrador)
d. Objetivos Específicos: definir y enunciar
i. Definir los objetivos según los recogidos en el Plan anterior

ii. (enviar borrador)
e. Estándares de calidad: definir y enunciar
i. Listado de consentimientos y protocolos (MV)

ii. Paquete mínimo de Guías y Protocolos disponibles a través de la página Web del Plan

iii. Protocolo de Contención (MI). Registro de contenciones.
iv. Protocolo de Ingreso Voluntario / Involuntario (MI)

v. Procedimientos de la Unidad, de funcionamiento interno y de coordinación (ER y CA). 

vi. Incluyendo procedimiento de visita de familiares: Flexibilidad según criterio terapéutico y caracteristicas del centro.
vii. Cartera de Servicios (CA)

viii. Revisar estandares de calidad de otras Unidades
f. Indicadores de evaluación: definir y enunciar
i. Enviar borrador (FBO)

g. Referencias bibliográficas

Estos apartados los debemos hacer diferenciados para la Urgencia y la Unidad de Interconsulta y Enlace.

